
GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO ÉX

"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur".

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE TOLUCA,
EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 10 FRACCIÓN VI
DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO
PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO "UNIVERSIDAD
ESTATAL DEL VALLE DE TOLUCAn; y

CONSIDERANDO

Que es necesario establecer los Lineamientos para la prestación del Servicio Social de la
Universidad Estatal del Valle de Toluca en apego a lo dispuesto en el artículo 5 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona que a ninguna
persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode, siendo lícitos; y que la Ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones
que necesitan Titulo para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las
autoridades que han de expedirlo; así como lo dispuesto en los artículos 84, 86 y 88 de la Ley
General de Salud, que mencionan el Servicio Social en pasantes y profesionales; así como lo
dispuesto por el artículo 4 del Reglamento de Servicio Social del Estado de México, el cual
menciona que las dependencias, unidades administrativas y organismos descentralizados del
Ejecutivo Estatal dictarán las medidas necesarias para instrumentar el Servicio Social en sus
áreas de competencia.

En fecha 15 de agosto de 2013, se emitieron los Lineamientos para la Prestación de Servicio
Social en Materia de Salud de la Universidad Estatal del Valle de Toluca, el cual establece la
normatividad para la Prestación de Servicio Social de las y los estudiantes de la Universidad
Estatal del Valle de Toluca.

Con el objeto de fortalecer las capacidades de las y los estudiantes propiciando una adecuada
conexión entre el aspecto teórico y el práctico mediante la prestación del Servicio Social,
atendiendo de forma profesional y eficiente a la sociedad con la aplicación de conocimientos,
científicos, técnicos y humanísticos adquiridos durante su formación académica.
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LINEAMIENTOSPARA LA PRESTACIÓNDE SERVICIOSOCIAL EN MATERIA DE SALUD
DE LA UNIVERSIDADESTATALDEL VALLEDE TOLUCA.

CAPíTULO PRIMERO
DISPOSICIONESGENERALES

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular la prestación del Servicio
Social enmateriade Salud de la UniversidadEstataldel Vallede Toluca.

Artículo 2.- El Servicio Social es la actividad profesional realizadapor lasy los estudiantesde
la UniversidadEstataldel Vallede Tolucaen beneficio de la sociedad, teniendo como finalidad
el aprendizaje, la aplicación del conocimiento y el servicio. Será obligado en términos del
artículo5°de la Constitución Políticade los EstadosUnidosMexicanos,lanormatividad vigente
en materia de Salud, el Reglamento de Servicio Social del Estado de México y demás
disposicionesaplicables.

Artículo 3.- Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las y los
estudiantes de las Licenciaturas en materia de Salud de la UniversidadEstatal del Vallede
Toluca.

Artículo 4.- Paraefectos de los presentes Lineamientosse entenderápor:

t. Universidad, a la UniversidadEstataldel Vallede Toluca;

11. Dependencia Receptora, las instituciones, dependencias y organizaciones de los
sectores público y social que integran a prestadoras(es)del Servicio Social en sus
programasy proyectos;

111. Prestador(a) del Servicio Social, a la o el estudiante de la Universidad que realice
actividades vinculadasa su formaciónprofesional, en unaDependencia receptoray se
encuentraasignada(o)oa uno de susprogramaso proyectos;

IV. Lineamientos, a los Lineamientospara la prestación de Servicio Social en materia de
Saludde la UniversidadEstataldel Vallede Toluca;y

v. Responsable del Servicio
deleguedicha función.

Titulardel ámbito académico o a quien se
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CAPíTULO SEGUNDO
DEL SERVICIOSOCIAL EN LA UNIVERSIDAD

ESTATAL DEL VALLEDE TOLUCA

Artículo 5.- El Servicio Social se realizaráde acuerdo con los planesy programas de estudios
aprobados por el H. Consejo Directivo de la Universidad y como requisito previo para la
obtención del Títuloprofesional correspondiente.

Artículo 6.- El Servicio Social tiene los siguientes fines:

l. Desarrollaren las o los Prestadores del Servicio Social una actitud de solidaridad y
compromiso con la sociedad.

11. Contribuira la formación integraly capacitaciónprofesional de lasy los Prestadoresdel
ServicioSocial;

111. Promover el mejoramiento académico y social de la Universidad a través de la
coordinación de esfuerzos con otras organizaciones e instituciones que compartan
objetivos,medianteprogramasy proyectos comunes;

IV. Vincularlasy los Prestadoresdel ServicioSocial en la aplicación de sus conocimientos
para la búsqueda de alternativasde solución a laproblemática de su entorno;

V. Relacionara la o el estudiante con ámbitos de desempeñoprofesionaly social;

Artículo 7.- Laprestación de ServicioSocial seráen forma gratuita.

Artículo 8.- ElServicio Social lo prestarán lasy los estudiantesde la Universidad,siempreque
hayancursadoy aprobado el 100por ciento de créditos señaladospara tal efecto en el plan de
estudios conforme a la normatividad vigenteenmateriade Salud.

Artículo 9.- El plazo para la prestación del Servicio Social será de doce meses de manera
ininterrumpidaconforme a la normatividad vigenteen materiade Salud que corresponday a lo
acordado en los convenioso acuerdos respectivos.

Artículo 10.- Laprestación del ServieWr~~o.L

por los presentes
ara lasy los estudiantesde la Universidad,se
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Lineamientos,la normatividad vigente en materiade Salud, la normatividad de la Universidad,
los acuerdos contenidos en los convenios en sus ámbitos respectivosy demás disposiciones
aplicables.

CAPíTULO CUARTO
DE LOS PROGRAMAS YPROYECTOSDEL SERVICIOSOCIAL

Artículo 11.- Las y los Prestador(es)del Servicio Social se sujetarán a los programas y/o
proyectos validadospor la Dirección de Promoción Educativay Vinculación; la normatividad
vigenteenmateria de Salud que corresponda, la normatividadde la Universidad,los acuerdos
contenidos en los convenios en sus ámbitos respectivosy demásdisposicionesaplicables.

l. Datosgeneralesy específicos de la DependenciaReceptora:
11. Denominación;
111. Justificación;
IV. Objetivosy metas;
V. Lugaro lugaresde realización;
VI. Duración,número de horasy, en su caso, etapas;
VII. Responsabledel programa o proyecto; y
VIII. Número de participantes;

Artículo 12.- Cadauno de losprogramasy/o proyectos, deberánincluir almenos los siguientes
aspectos:

Artículo 13.- Los programas y/o proyectos se formalizan mediante convenios o acuerdos
celebradospor la Universidada travésde la Dirección de Promoción Educativay Vinculación
en los ámbitos académicos, con las instituciones, dependencias y organizaciones de los
sectorespúblico y social.

CAPíTULO QUINTO
DE LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIOSOCIAL

Artículo 14.- La Universidada travésde la Direcciónde Promoción Educativay Vinculaciónen
términos del Manual General de Organización de la Universidad y demás normatividad
aplicable, tiene la responsebi . organizar, vigilar y conducir la prestación del Servicio
Social.
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Artículo 15.- La Dirección de Promoción Educativay Vinculaciónpara el cumplimiento de la
responsabilidad señalada en el artículo anterior, se coordinará con las Direcciones de
Licenciatura,la DirecciónAcadémica y la Jefaturadel Departamentode ServiciosEscolares.

Artículo 16.- La Dirección de Promoción Educativay Vinculación,respecto a la prestación del
ServicioSocial, tiene las siguientesatribuciones:

l. Implementar los procesos necesarios para la organización y prestación del Servicio
Social;

11. Expedira travésde las UnidadesAdministrativascorrespondientesde la Universidadla
carta de liberación del Servicio Social que acredite el cumplimiento del mismo;

111. Propiciar la vinculaciónde la Universidadcon institucionesy organismosde los sectores
público y social, así como supervisar la atención de sus requerimientos para la
prestación del Servicio Social, mediante la formalización de convenios, acuerdos
operativosy otros;

IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos, procedimientos y disposiciones normativas
relativasal Servicio Social en la Universidad.

V. Vigilar que los ámbitos académicos atiendan la demanda de prestación del Servicio
Social solicitada por lasy los estudiantes;

VI. Establecermecanismos de comunicación con la o el Responsabledel Servicio Social
en los ámbitos académicos, proporcionándolesasesoríay capacitación;

VII. Opinar sobre las propuestas de convenios, acuerdos y otros que requieran formalizar
los ámbitos académicos con las dependenciasreceptoras, bajo los cuales se llevaráa
cabo la prestación del Servicio Social de lasy los estudiantes;

VIII. Implementar los mecanismos de seguimiento, control y evaluación de las actividades
que integran los programasy proyectos del ServicioSocial;

IX. Vincularsecon los ámbitos académicospara la difusión de la información relativaa las
dependenciasreceptoras en las cuales lasy los estudiantespueden prestar el Servicio
Social;

X. Solicitar a la o el Responsable del Servicio Social, información relacionada con las
dependenciasrecep el desarrollode lasactividadesde los prestadores;y
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XI. Las que se deriven de las y los presentes Lineamientos y demás disposiciones de la
Universidad.

CAPíTULO SEXTO
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL

Artículo 17.- La o el estudiante que solicite la prestación del Servicio Social, deberá cumplir
con los siguientes requisitos:

l. Ser estudiante de las Licenciaturas que imparte la Universidad en materia de Salud;

11. Registrarse en la Dirección de Promoción Educativa y Vinculación con el personal
Responsable del Servicio Social;

111. Presentar historial académico que señale el 100 por ciento de créditos aprobados,
expedido por el Departamento de Servicios Escolares; y

IV. Los demás que establezcan las disposiciones universitarias aplicables y las autoridades
respectivas;

Artículo 18.- A la o el estudiante que cumpla con los requisitos señalados en el artículo anterior,
y con los estipulados por el Instituto de Salud del Estado de México, tendrá derecho a que
dicho Instituto le expida una carta de presentación y aceptación para la prestación del Servicio
Social, con base en el registro del prestador(a) y los datos de la Dependencia Receptora.

Artículo 19.- Las o los Prestadores del Servicio Social deberán presentar informes semestrales
de las actividades desarrolladas y un informe final, el cual describirá las actividades realizadas
durante el año, impacto social y académico y los resultados obtenidos.

Los informes deberán entregarse en la Dirección de Promoción Educativa y Vinculación,
llevando el visto bueno de lo o el Responsable del programa o proyecto, o de la o el titular de
la Dependencia Receptora.

En casos excepcionales y de acuerdo con el programa o proyecto, podrá solicitarse a las o los
Prestadores del Servicio Social or número de informes.
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Artículo 20.- Las o los Prestadores del Servicio Social que hayan concluido sus actividades,
podrán solicitar la carta de liberacióndel ServicioSociala la Direcciónde Promoción Educativa
y Vinculación,presentando la carta de terminación expedida por la DependenciaReceptora,
debidamente firmada por la o el Responsabledel programa o proyecto, o la o el titular de la
DependenciaReceptora,y cumpliendo con los requisitos correspondientes.

Artículo 21.- Las o los estudiantesque no cumplan con las actividadesy plazos señaladosen
el programao proyecto del Servicio Social en el que se encuentrenadscritos, seránseparado
del mismo, quedando sin efecto el tiempo que hayanprestado su Servicio en la Dependencia
Receptora.

Artículo 22.- Laso los estudiantesque no realicenlasactividadesseñaladasen el programa o
proyecto del Servicio Social en el que se encuentren adscritos, por causas imputables a la
DependenciaReceptora, serán separadosdel mismo y se les computará el tiempo que hayan
prestado su ServicioSocial para efectos de su conclusión.

Artículo 23.- El Servicio Social por constituirse en un beneficio a la sociedad, se encuentra
desvinculadode cualquier relación de trabajo,por lo que no crea derechosy obligacionesde
tipo laboral entre la DependenciaReceptoray laso los Prestadoresdel ServicioSocial.

CAPíTULO SÉPTIMO
DE LOS DERECHOSYOBLIGACIONES

DE LAS Y LOS PRESTADORESDEL SERVICIOSOCIAL

Artículo 24.- Son derechos de lasy los Prestadoresdel ServicioSocial los siguientes:

l. Obtener información de la Dependencia Receptora, acerca de los programas o
proyectos de Servicio Social en los que participen;

11. Recibir un trato respetuoso y profesional de la Dependencia Receptora en la que se
encuentreprestando su ServicioSocial;

111. Realizaractividades relacionadas con su perfil profesional durante la prestación del
ServicioSocial;

IV. Informar a la Dirección de Promoción Educativa y Vinculación, cuando no se estén
cumpliendo con lasactividadesrelacionadascon su perfil profesional,asícomo, con las
condiciones del convenio o acuerdo respectivo;
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V. Obtener la carta de liberación del ServicioSocial.

VI. Los demásque señalela normatividad vigenteenmateriade Salud que corresponda,la
normatividadde la Universidady demásdisposicionesaplicables.

Arjículo 25. - Son obligaciones de lasy los Prestadoresdel ServicioSocial las siguientes:

l. Cumplir las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos, así como las
derivadasde los convenios o acuerdos para la prestación del Servicio Social, que se
firmen con otras instituciones, dependenciasy organizacionesde los sectores público
y social;

11. Realizarlas actividades establecidas en los programas o proyectos a desarrollar de
ServicioSocial con profesionalismoy responsabilidad;

111. Rendir informes de las actividades desarrolladas durante la prestación del Servicio
Social, en términos de lo establecido en los presentesLineamientos;

IV. Proporcionar la información o documentaciónque le sea solicitadapor la Dirección de
Promoción Educativa y Vinculacióny a la o el Responsable del Servicio Social, en
relacióna la prestación del ServicioSocial;

V. Cumplir con las disposicionesque rijana la DependenciaReceptora en donde presten
su ServicioSocial;

VI. Iniciarel trámitepara solicitar la expediciónde la carta de liberacióndel ServicioSocial;
y

VII. Los demásque señale la normatividad vigenteen materiade Salud, la normatividadde
la Universidady demásdisposicionesaplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERD.-Los presentes Lineera: entrarán en vigor a partir del día siguiente de su
aprobaciónpor el H. Consejo irectivo de la
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SEGUNDO. Los presentes Lineamientos abrogan los Lineamientos para la Prestación de
Servicio Social en Materia de Salud de la UniversidadEstatal del Vallede Toluca, del 15 de
agosto de 2013.

TERCERO.- Una vezaprobado los presentes Lineamientospor el H. Consejo Directivo de la
Universidad, inmediatamente será dado a conocer por Rectoría a toda la Comunidad
Universitaria,a travésde los medios de difusión internade la misma.

consta en el Acta de la Quincuagési TerceraSesión inaria, celebrada en Ocoyoacac,
Estadode México a los 2 díasdelm s de Agosto de 2019.

MTRA. O REZ SANABRIA
RECTORADE LA UNlVERSID D ESTATALDEL VALLEDE TOLUCA

y SECRETARIA TÉCNICA DEL H. CONSEJO DIRECTIVO.
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